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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.) .Estacotize<ll6D. del tranco :belgaseI;'etiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate deffancosbel,gasfinancieros se aplt..
cará a los mismos 18 cotlza.clón de. francOBbelgas'bHlet-é

Mercado de Divisas de Madrid
Carrtbiosoficiales deLdía.!5de abril de 1~71

DISPONGO:

ArtIculo primero.-A instancia de don Carlos de Salort y de
Albertí se declara Centro de Interés Turfstico Nacional la ur~

banización, eh proyecto, denominada «Cala Tirant», emplazada
eh. el termino muniCipal de Mercadal (isla de Menorca), pro
vincia de)3eJeares, con 1.1na extensiónsupél'fjcial de ciento seis
hectáreas cuarenta y siete áteas,y cuyos limites comprenrten
losseI1alados: en el Plan de Promoción Turistica, aprobado por
drden ministerial de cuatro de julio de mil· novecientos sesenta
y nueve.

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana
de dichoCeritro.

Articulo tercerO.~A tenor del artIculo veintiuno de la Ley
ciento· noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho dediciembreseeopcedea las personas que al amparo
o comoconsecuénc:la de .100 Planes de Promoción y Ordenación
del gentro realicen inverSiones, obras. construcciones, instala-
ciones, servidos o actividades relacionados con el turismo, los
siguíentesbenefic-ios-:

Uno,Preferenciapara la, obtención de créditos oficiales. A
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes, del. Centro se entenderá implicita la declaración de ex
cepcional utUidad púb1ica~

Dos. Se conceden 105 derechos de uso y disfrute, en la
forma que procede, de la zona marítimo-terrestre comprendida
dentro de los limites de la urbanización, con arreglo a la le
gislación vIgente sobre la materia; taadjudicaciót;l de ~te. de
recho, si-empreque tenga potfinalidad los intereses tunstlcos,
estará exceptuada de las formalidades de la sub~ta.

Tres~· ···Enajenación forzosa en la forma autoflzada por el
c~pitUl0 primero del títul'l cuarto de la Ley de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana. y su· Reglamento, de los terrenos
propiedad de dOfia InéS, doña. Luz y doña Ana María del yO
nal y ouvar, si en el plazo de dos años no h~biesen empre~~ldo
o .seguIda a ritmo normal las obras necesarIas para su utIl1za-
ción conforme al Plan de Ordenaci(m.

As1 lo dispongo por el présent-e Decreto, dado en Madrid
a orice de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinL">tró de ln!orma..ción y 'rurlsmo.
ALFREDO SANCl!EZ ·BELLA

tal declaración ante el Ministerio de Información y Turismo
para la urbanización denominada «Cala Tirantn, situada en
el término municipal de Mercadal, en la provincia de Baleares,
por don Carlos. de Salort y de Albert!.

La -citada Ley señala en su articulo cuarto la competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
dé los'Plane;;¡de Promoción Turístípa. habiendo sido el de «Cala
Tirant» aprobado por'. Orden ministerial de cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y nueve;

Por otra parte en el rrienmonaoQO artículo cuarto y en el trece
de la citada. Ley· se determina la· competencia del Consejo de
Ministros para la d-eclaraciónde Centro de Interés Turístico
Nacional. y la. aprobación de los Planes de Ordenación Urbana
de aquéllos Asimismo se indica que en el Decreto de aprobación
se determinarán 105. beneficios que se concedan para la ejecución
de los proyectos. obras y servidos incluídos en los Planes del
Centro.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Minis~ros en su
reunión del día cinco de febrero de mil novecientos setenta
y uno,

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que. S6 dis.
pene Se CU1npla en SUS propios términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencióS-o--administrativo seguido 011,..
tre el «Hotel Inglaterra, S. A.», y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso- administrativo núme-
ro 15.007~969. seguido ante la Sala rl'ercera del Tribunal,Suprem?
entre «Hotel Inglaterra, S. A.»-. como demandante, y ia Adm1.
nistrac1ón General del Estado, ·como demandada, contra resolu
ciónde este Millisterio de 29 de agosto de 1969 sobre multa de
3.000 pesetas por infracción del a-rtículo 15 del Estatuto Orde
nador de Empresas y Actividades Tmísti-cas Privadas, ha recaido
sentencia en 4 de febrero de 1971. cuya parte dispositiva lite
ralmente -dice:

cFallanlOs: Que con estimación total del presente recurso nú
mero 15007 de 1969. interpuesto por el Procurador de. los Tribu
nales don Lncian-O Roscha. Nadal en nombre y representación
del «Hotel Inglaterra, S. A.», de Sevilla. contra la resolución del
Ministerio de Información y Turismo de 29 de agosto de 1969,
debell100 declarar y declaramos tal .resolución no ajustada a
derecho.p<}r lo que la revocamos pOr esta sentencia, sin impo
sición de costas. Y con devolución de la cantidad de 3.000 pese
tas ingresadas como sanción,

69,475 69,685
nocli$ponilile

12,600 12,637
167,761 168,265
1~,169 16,217

139;992 140,413
19,137 19,194
11.1n 11,204
19,331 19,389
13,453 13,493
9,283 9,310
9,741 9,770

16,668 16.718
266,998 269.807
243,691 244,430

e aIh bl os

Co4ivradOf VeIld,édor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMAGION y

Divisas Convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense
1 franco franCés
1 Ubraesterlina ~ >.•.•
1 franco suiro' '.., " '." .

100 francos belgas (*) , .••
lmarcoalern.án

100 liras· italianas
1 florin' holandés
1 coroha sueca , ~ .
1 corona danesa .- .- . .-•......, ; .
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés ,. ..

100 chelines austriacos . .
100 eSCUdos- portugueses « .

S,a A la ,solicitud se. acompañará. certificado dcl Ministerio
de Industría,en e~ caso de EmPl'esasafectaclas,·llor.·el.,artic~
lo 10 de la. Ley de Protección~a,la PJ:'oC-uCChSnlfacional (Or
ganismos oficiales> •Monopolios:€statales.', .,Empresas concesio
narias de sernclospúblieos (J protegidas).

6;& En cada' solicitud.,-deberá¡I fi~UTar úpicamente,mercan.
cías de tUl' solo tipo entre las:incluuiasen el contingente.

7.1Io En el epígrafe ,relativoalaespecüicaciºª,de1a, mer~
cancía se deberá consignarlas', siguientes caractéXistka.s: 'mar
ca, modelo, ciclo;-,poteIlcia efectiva ,',;en, HP; ,nÚlllero .·de 'revo-
luciones por minuto, ,sistema" dere!rigeracióU, ,ntírnero d.e (Ü
lindros, cilindrada, y calibre cecaITera.

8,a A la sOlicitudde:beránacompañar -catfÍlogodel tipo de
motor que se ,pretende importar.

9." Los petIcionarios deberán<cumpjíinei1t~"detamtdarttertte
losapartados del 1 al 43 de la,soltcitud,:yacompa<úa.r,fotocopia
de los pagos 9. Hacienda por «Epfgrafe : cuota "de,' licencia ¿el
Impuesto Industrial» ,y ,,«Cuotaq~'benefIcios'del-ImPu~sto In
dustrial, o cuota, del Impuesto", de ',.' Sociedades,,' (importe 'satis
fecho).»

En el .w:lRSO de concurrir como fabricante, .-se ".éspee-ificarán
las necesidades,anuales" de ',. conswno;, señalal1dQ "la, 'c,antidad
y ,el valoree la mercancía, deDlRndada.

Losrepreseutantes deberán .adjuntart()tocopi'a:~ la/ carta
de representación actuaH7..a<ia. que' los 'acredite· cornO- ~aJéS, vj~
sada: por la OfIcina ,Comercial o Cám-araE¡spaftola -de Co,.
mercío.

10. Serámotlvo de denegación laornisión¡j-faltf:¡,.d(: clari~
dad ,en la cumplimentación de ,losenuncia<:l0lidelosimpresos
de solicitud o' la. no inclusión de ','106 ,.cootuner:rtos.,eXifgi.dlJS,

11. A la sollcítud se acompañará-'justíficaci()n-documen~
tada de los «Datos t'elath"06a la. Entidad, S()1i(üt~hte:»;.'

La, co~espondiente sección de 'Importaciótl,t~l-l.\lllará.cUan~
do 10 estIme .necesario, los docum,entos 'acrerutati:vosde .' cUal
quiera de los particulares de ladec1araclón. '

Madric. 26 de m~ de 197L~El·.Direetorgeneta1.Juan
Basabe.

DECRETO 689/1971, de,11 de febtero, por el que
se· declara Centre> de Interés Turistico Nacional el
complejo denominado«Cala>Tir(mt»~Situ.g,aOen el
término, municipal de"Mercadal (iSla de, Menorca),
provincia de BaleaTes~

La- Ley ciento noventa y siete/rnllrioveciehtos sesenta y tres,
de veintiocho de dIciembre; deterrr¡lnalas ,CClndi~ione:s especia
les que para la. atracción y retencfón,(iel turismo'qebereunir
una extensión de· territorl0··paraser· declarada Céntro deln~
terés TurlsUco Nacional. Al.amparo. de dicha Ley'. fuésolicitada-
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Así por esta nuestra sentencia; que-,' se publicará en el«Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «COlecéiónLegislativa»,
definitivamente juzgando lo pronunciarnos, mandamos y fír~
mamos·})

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto-enJos ur..
tículos 103 Y 105, apartado a), de la Ley de 27 dedicierrtPre de
1956 reguladora de la jurisdicción contencios(f:administl'Rtiya.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que:se','CJlntpla en
sus propios términ06 la referida sentencia. publicándose eI:fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. l. para :su conocimiento yefect9B.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 6 de marro de 1971.-P. D;, el Subsecretario; Jiernán

dez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 6.90/1971, de 11 de marzo, por el que se
(jeclara urgente la expropta,cián de" los .terrenas
ajectado3 por la constr'UCC1on. c1e 'treintaatola
mientos provisionalesen<Pozo 4lcónrJ(lén).

El Instituto Nacional de la ViVienda, altUr1iJl,U'odel Decreto
trescientos treinta y ocho/sesenta. y tre~deveintiocho de .te
brero, programo, bajo expediente J~doscíentos<setentaY dos
Cn/sesenta y tr~ la construcción' de.·treiJl.ta.aloJaJ::[lífn:ltos.·.oro
visionales en Pozo Aleón (Jaén), para cuyo ern,plazanúentose
inició expediente de acquisición de nueve paroo1:Js de·t¡er.reno. ul
timándose respecroa siete que ya est{¡;ninscrita::;..~n:el·Regístro
de la Propiedad deCazorla a.favor de.e~OTga.pisn:u)~

A fin de superar las dificultades surgidas en' ,.a adquisición
de las dos parcelas de terreno restantes, ~e~ma'prQCOOente
la d~claracion c.e urgencja que previene el'arttcUlo, cincuenta y
dos de la Ley de Exproptación F'orzosa. d,edieciséis d~ .dlcl.embre
de mil novecientos cincuenta y cuatf'()'parala, a.d.quisic16n de
las fin~as afecta'Clas. ..'

En su virtud, s· proPuesta del~i,nIstro. de. la i[iYienday
previa deliberacIón del Con.sejo ce Ministros en su retinión del
día cmco de marzo de mil novedentos'setenta·y·Uoo.

DISPONGO.:

ArUculo primero.-8e declara expr-esay, p~Ucularmente.,de
acuerdo con lo establecido en 'el artículo"veintiuno'entelación
con el inciso flnat dél articulosegund.o;antboS'delTexto Re
fundido de Viviendas. de Protección Oficí&l,·. de 'veintI'C~tto-.c.e
julio de. mil noveeientos· sesentaytres.la'utilid,a'dpúbiica del
proyecto de construcción' del. grupo. detreintll'áloja.ttlie!l~uro
vIsionales programado en Pozo .AIcón. <J«én); bajo e}!:pediente
J-doscientos setenta y doS-CD/sesental' tres.

Artícu10 segundo.'-Se declara de urgencía-a:los :efectos pre
venidos en el articulo cincuenta Ydosd~ laLey'de,:Ex.proJ)i~ción
Forzosa de dieciséis de diciembre de mill:l'pvecie:tttos'cincuenta
y cuatro y concordantea del Regla:róento" pa.rasuapl1cació..'l.
de veíntiséis de abrll 'de mil novecientos c1ncuenta:.y~~ete, la
ocupación de los terrenos afe'etados por dichas, construcciones,
cUya descripción es como' sigue:

Parcela número uno.-Parcel& de terreno d~. cielltocuarenta
y. nueve metros con setenta y cinco decimetroscua:drados'. Y que
lmda: Al Norte, Sur y oeste, con resto de la finca Idedende se
segrega, y al Este, con terrenos propiedad del fnstituto Nacional
de la Vivienda.

La finca descrita se segregará de otra dé: siete: mHveinte
metros cuadrados, catastrada al número setentª.yseis a fa\"Or
de doña Isiela Toral Romera, y que Hnda,: .Al Norte, con pat
~la número setenta y cinco, •. propied:utdedoña Purificación
Perez R6denas.; al Sur, con parcela ochenta y uno, proph:~drcd
de don .Antomo Carmona Moreno· y parcela :setenta y siete.
de EladlO Moren? G:6mez; .al Est-e,' ,con' esta. misma finca. y
'PMCela de don NICSSIO Quifíones Carmona don Ramón GarC'ia
Ruiz y don Nicasio Oarcía Vela, hoy' i~it,as'.·a·nombre del
Instituto Nacional de la Vivienda. y al Oeste. eonla.sparcelas
setenta y cinco, .propiedad. de '<loña PurificacióIlPérEíZ: RQdenas,
y la ochenta y uno, propiedad de donAntoni~CatmonaMoreno,

No está inmatrlculAda en el Registro de hi'Propledad.
Parcela número dos.-Parcel&. deter'l"eno de 'nov~nta V dos

metros sesenta y ocho decimetros cua;dtados, Que:lÍnda: Al Norte
y Oeste, con ,tinca 'de dond.e se segrega.,. y al Sur y Este. con
terrenos propIedad del Instituto Nacional de la Vivienda.

La finca descrita' se segr€garáde'Qtr~' d.e' tfescie'utú$ veinte
metros cuadrados de extensión super(icial, cmastra:(1a a favor
de don Man~l Moreno Iruela, y que ~lnda: Al Norte,con par
celas. denommadas Eras: al· Sur. con la· parcela. se~nta'y seis,
p~opledad ~! dofi!'l Isleia Toral Romera 'y' don .'. Ant;{)tüo y <ion
Nlcasio Qmnoues Carmona, hoy inscritas a nombre delrnsUtuto
Nacional de la. VlviéIÍJa .. al Este, con donJo.<:.é Garc:ütEsc:udéro
hoy Instituto Naeíon~l de la Vivienda, y. a:1 Oeste, con la parcela
setenta y seis, propIedad de doña I&1c~a Toral Romera y la

plircelasetenta y cinco; propiedad de doña Purificación Pérez
RódenftS, No está inmatriculadaen el Registro de la ProPiedad.

Mi .10 dispongo por el presente .'. Pecreto, dado en Madrid lJ!
Qnce de marzo' de mil noveei:ent-os setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE' MORTES ALFONSO

DECRETO 691/1971, de 11 de marzo, por el que se
declara llTuentela 'ilxpTopiación de los terrenos
necesarios para laconstrucci6n de una vivienda
con destino ,a unprem.to familia numerosa conce
dido en Cuevas de Almati-Zora (AlmertaJ.

El Instituto Naclohalde la Vh'ienda, de conformidad con
10 prevenido en el artIculo siete. del. texto: refundido de Vivien
das de Pr-otección Oficial· Y en.· el treinta'Y dos del Reglamento
par.a. sU .aplicación, de veinticuatro .de .. julio de mil novecientos
-sesenta .y. ocho, en .relación con la 'dispo:>ición transitoria sép.
tima de este último' y con el fin deeje,cuta:r 10 dispuesto en
la Ley (le veinti$éiS de septiembre de ,mil.noveclentos cuarenta
y uno, $Obre Premiosa Familias Numerosas; respecto del pre
mio conC€dido a don'. Ji'eliPe F'ernández. Mellado en el liño mil
nove'CientosS€senta ,yocmo,haencomendad-o a la Obra Sin
dical· (jel Hogar y .. Arquitecturs.. la.construcción con carácter
uygente .. de tina vivieIld~ en Cuevas de Almanzora (Almería)
para cuyo ,emplazamiento es precIsa la expropiación de los
correspondientes terreno&

A finde.sl,lperar lasdüicultades, surgidas que impiden su
rápida adqmsición, se estima procedel)te- la declaración de ur
gencia que· preViene el artículo cirlcuenta y dos de la Ley de
Expropiación ForZosa, de dieCIséis de ~Uciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,parala ocupa'Ción de la finca
afectad·á.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la: Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministlros en su reunión
del día cinco de marzo de· mil I:j.ovecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo printero.-Se declara expresa y particularmente.
de acuerdo con '10 establecido en. el ~ticti.lo veintiuno del texto
refundido de Viviendas De-·· Protección Oficial, de '\"einticuatro
de julio de mil ·novecieIltos se.sentá. y.,ocho, la: utilidad· pública
del proyecto deconstrucción de una vivienda en Cuevas de
Almanzora. JAlmería),cuya eJe~udón ha de llevaTse a cabo
por la Obra Sindicaldel~Hogary,Ai'm1Ítecturapor encargo del
Institu~o Naciohi:r1 de la Vivienda.

Artículo seglindj).~ declara d.e .urgencia. a los efectos pre
venido$en el' artículo. cincuentay,dos de 1& Ley de Expropia·
ci6n Forzosa, de diectséisdedlciembré, de mil novecientos cin
cuenta y 'Cuatro, y concordante délReglamento pa'r& su .aplica
ción. de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y
siete, la ocupación de 'los· terren{)safectados DOr dicha cons
trucción; .cuya.-. descripción es como sigue:

dierra de riego en el pagó ~:Atra1es.·de este término mu~
nicipal, ee sesenta y un áreas, trece centiáreas, noventa y
cuatro decímetros cuadrados. y ochenta y cwroro centlmetros
cuadrados, oseatrés fanegas y seis ccl€ffiines, que linda: Nor
te'l1erederos de ,don DíegoF1o."es Bravo, caudal y una hijuela;
J?9niepte, don Manuel M.artínez Soler y los dichos herederos;
~ediodía, don. Antonio.' Nm-arro·. Gómez.. y Levante,. ca.mino
real.» Inscripción.---:;tnscrita €n el· Registro de la PTopiedad
~le Cuevas de Almanzoraa favor' dedúfia Maria del· Carmen
Z·abalburu Y~aZarredo; al foHo. doscientos seis vuelto del
torno doce, .. libro nueve·· de Cue\"'3:s,. fiIlca número seiscientos
nueve, inscripción quinta,

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil nove'Cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MJnlstto de la Vivienda

VICENTE MORTES ALFpNSO

DECRETO 692/1971. de 11 de marzo, por el Que se
declara urgente la expropiación de los terrenos
necesarios para la constrlLcción de un grapo de
den viViendas en Vich (Ban.-elona),

El Instituto Nácional de la Vivienda, de confonnidad con
l{) prevenido en el articulo séptimo del Texto Refundido de Vi
vlenda~ de Protección Oficial y en el treinta y dos del Regla
mento para su aplicación, deveintícuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho; ha encome.ndado a la Obra Sindical
del Hogar. y Arquitectura la construcción, con carácter urgen
t~. de. un grl,lpo de cien vlviendas; programado en Vich (Bar
celona),.' bajo expediente B-cuarenta ycinco-CD/sesenta Y siete,
sesenta y .cuatro de los cuales van a ser construidas en una


